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ACUERDO REGULADOR DE LAS CONDICIONES DE 

TRABAJO Y RETRIBUCIONES DEL PERSONAL 

FUNCIONARIO AL SERVICIO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 
 
Nota: en el presente Acuerdo Regulador, no están incluidos varios acuerdos 
posteriores, los cuales serán integrados cuando se negocio el nuevo convenio 
que será en fechas próximas 
 

T I T U L O   P R E L I M I N A R 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1.- AMBITO DE APLICACION FUNCIONAL Y PERSONAL: 
 
 1) El presente acuerdo regulará las materias de índole laboral, 
económica, sindical, socio-asistencial y, en general, cuantas otras afecten a las 
condiciones de trabajo del personal funcionario al servicio del Excmo. 
Ayuntamiento de Zamora. 
 2) Sus normas serán de aplicación a todo el personal que preste sus 
servicios en el Ayuntamiento de Zamora con carácter fijo, pertenecientes a la 
plantilla de personal funcionario. 
 
ARTICULO 2.- AMBITO DE APLICACION TEMPORAL. VIGENCIA Y 
DENUNCIA: 
 
 Entrará en vigor el mismo día de su firma, y su duración será de 2 años, 
es decir hasta el 31/12/2001. Caso de no existir denuncia expresa se entenderá 
automáticamente denunciado el quince de Octubre del año 2001, fecha en que 
se iniciarán las negociaciones del nuevo acuerdo; y no obstante se entenderá 
prorrogado expresa, temporal y accidentalmente hasta la entrada en vigor del 
acuerdo correspondiente al año 2.002. 
 
ARTICULO 3.- CARACTER: 
 
 1) El Acuerdo tiene un carácter mínimo necesario e indivisible. Sus 
normas no podrán ser renegociadas, modificadas o interpretadas 
separadamente de su contexto, no pudiendo pretenderse la aplicación de partes 
de su articulado desechando el resto. 
 2) Lo pactado tendrá fuerza normativa entre las partes. Su contenido será 
de aplicación directa y preferente a cualquier otra norma y durante su vigencia 
no será aplicable ningún otro acuerdo colectivo o particular, salvo los que 
dimanen de la Mesa Negociadora o Comisión Paritaria a través de los cauces 
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reglamentariamente establecidos. En el caso de que se adopte algún otro 
acuerdo fuera de los cauces señalados, este quedará sin efecto. 
 3) Se tendrá por nula la renuncia por parte de los trabajadores de 
cualesquiera de los beneficios establecidos en el acuerdo. El mismo tratamiento 
se dará a los acuerdos, resoluciones o cláusulas que impliquen condiciones 
menos beneficiosas para los trabajadores. 
 4) En lo no previsto se aplicará supletoriamente la normativa reguladora 
de Estatuto del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
ARTICULO 4.- INTERPRETACION: 
 
 1) En caso de duda, oscuridad o ambigüedad sobre el sentido y alcance 
de las normas contenidas en el presente acuerdo, éstas se interpretarán y 
aplicarán de la forma que resulte más beneficiosa para los trabajadores. 
 2) Las mejoras establecidas en cualquiera otras disposiciones de carácter 
nacional o autonómico serán de aplicación conforme al principio de norma más 
favorable o condición más beneficiosa para los trabajadores. 
 3) Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores y a fin de que 
las omisiones, lagunas, oscuridades o ambigüedades que pueda contener el 
Acuerdo, no lleguen a perturbar el recto sentido de lo pactado en el mismo, se 
utilizará para su interpretación el elemento histórico, resultante de la 
experiencia de los anteriores acuerdos, eventualmente reforzado por la 
aproximación a otros acuerdos en que intervengan similares grupos 
profesionales e institucionales. 
 
ARTICULO 5.- PUBLICIDAD DEL ACUERDO: 
 
 Los órganos municipales y la representación sindical se comprometen a 
dar la mayor publicidad posible al citado Acuerdo, para lo cual el 
Ayuntamiento editará los ejemplares necesarios para su difusión entre todos los 
trabajadores y sindicatos. 
 
ARTICULO 6.- CONFLICTIVIDAD LABORAL:  
 
 Los órganos municipales y la representación sindical se comprometen a 
agotar la vía del diálogo ante actitudes conflictivas colectivas. 
 
ARTICULO 7.- COMISION PARITARIA: 
 
 1) En el mes siguiente a la firma del acuerdo se constituirá una comisión 
paritaria encargada de la interpretación y vigilancia del cumplimiento del 
mismo. Las partes se comprometen a someter a esta Comisión cuantas dudas o 
discrepancias surjan como consecuencia de la aplicación del acuerdo, siendo su 
informe vinculante. 
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 2) La Comisión estará compuesta por 6 miembros, designados 3 por la 
Corporación y 3 por la Junta de Personal legalmente constituidas y de acuerdo 
con la representatividad obtenida en las elecciones.  
 3) El Presidente se designará a propuesta del Alcalde y el Secretario a 
propuesta de la representación sindical. 
 4) La Comisión se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses y en 
extraordinaria cuando así lo soliciten el tercio de una de sus partes. La 
convocatoria la realizará el Secretario de orden del Presidente. En ella se hará 
constar lugar, fecha y hora así como el orden del día de la reunión, enviándose 
con una antelación mínima de tres días respecto a la fecha prevista para la 
convocatoria en el caso de sesiones ordinarias y de 24 horas para las 
extraordinarias. 
 5) Para su válida constitución se precisará la asistencia de la mayoría de 
sus miembros, así como del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan en 
sus cargos. Al final de la sesión el Secretario levantará acta de la misma y la 
someterá inmediatamente a la aprobación y firma de todos los asistentes. 
 6) En caso de discrepancia en el seno de la Comisión sobre la vigencia o 
interpretación de algún punto del acuerdo, las partes acuerdan someterse a la 
decisión de un árbitro nombrado por las mismas de común acuerdo. Si no hay 
acuerdo se decidirá por sorteo de entre los candidatos propuestos por las 
partes. El laudo arbitral decidirá las cuestiones planteadas. 
 

T I T U L O   P R I M E R O 
 
 

CONDICIONES DE TRABAJO 
 
 

CAPITULO I 
 

JORNADA DE TRABAJO 
 
 
ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL: 
 
 Servicios Administrativos: con carácter general la jornada de trabajo será 
de 37,5 horas semanales en computo anual, una vez descontados los días de 
vacaciones, permisos y fiestas y sin perjuicio de jornadas y horarios especiales, 
de lunes a viernes. La jornada se desarrollará con carácter general de 07:45 a 
15:15 horas en horario continuado. En casos excepcionales, como los que se 
pueden dar en el Departamento de Servicios Sociales, motivados por las 
transferencias, habrá jornada de mañana y tarde, dependiendo de los servicios. 
Los funcionarios del Registro General que trabajen los días de nochebuena, 
nochevieja, sábado santo y 8 de septiembre, serán compensados con dos días de 
descanso por día trabajado. 
 Policía Municipal: tres turnos en el siguiente horario 
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- Turno de mañana de 6 a 14 horas. 
- Turno de tarde de 14 horas a 22 horas. 
- Turno de noche de 22 horas a 6 horas. 
Los turnos no superarán las 8 horas, amparándose en los acuerdos que hay 
entre la Policía Municipal y el Excmo. Ayuntamiento. Este horario se puede 
modificar, siempre y cuando estén de acuerdo las partes, en aras a la mejora del 
servicio y con el VºBº de la Junta de Personal. Se anulan  los cuatro días de libre 
disposición, sumándose los mismos al número total de jornadas anuales de 
deben realizar la Policía Municipal, siendo estas 221 jornadas 
 Extinción de Incendios: cuatro turnos semanales, de miércoles a martes 
con el siguiente orden: 
- Uno de mañana. 
- Uno de tarde. 
- Uno de noche. 
- Uno de descanso. 
- Realizando un total de 201 jornadas anuales. 
 
ARTICULO 9. 
 
 Cada trabajador municipal dispondrá de un periodo de 30 minutos 
diarios para descanso con carácter general, sin perjuicio de lo que se establezca 
en los horarios específicos, teniendo en cuenta que no podrá estar ausente más 
del 50 por 100 del personal adscrito a cada departamento, comprometiéndose 
cada Jefatura a vigilar el estricto cumplimiento del mismo. 
 Este periodo de 30 minutos de descanso se tomará entre las 10,00 horas y 
las 12,00 horas en las mañanas, las 18,00 horas y las 20,00 horas en las tardes, y 
las 02,00 horas y las 04,00 horas en las noches. 
 
ARTICULO 10.- PAUSA ENTRE CADA JORNADA:  
 
 Cualquiera que sea el régimen de trabajo en el Ayuntamiento de Zamora, 
entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente, mediaran como 
mínimo, doce horas, salvo acuerdo en contrario con el personal afectado. 
  
ARTICULO 11.- CALENDARIO LABORAL: 
 
 Será el que contemple los días festivos establecidos en el calendario 
oficial para la Comunidad de Castilla y León y los locales de la ciudad de 
Zamora. Se eliminan todos aquellos días festivos que con carácter particular se 
vienen disfrutando por determinadas unidades, quedando expresamente 
prohibida su concesión o disfrute. Son festivos los días 8 de Septiembre, 24 y 31 
de Diciembre.  
 Cuando los días 8 de Septiembre, 24 y 31 de Diciembre, coincidan con un 
sábado o domingo, éste será acumulado a los asuntos propios, excepto para los 
funcionarios sometidos a turnos. 
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ARTICULO 12. 
 
 1.- Se procederá a aplicar horario reducido, de 9 a 14 horas en los 
periodos de Ferias y Fiestas de Zamora, durante la duración oficial de las 
mismas,  hasta un máximo de 10 horas, a determinar de conformidad con la 
Junta de Personal, en Navidades (días 22 de Diciembre a 7 de Enero, inclusive), 
Semana Santa (desde Viernes de Dolores al Lunes de Pascua, ambos inclusive). 
En los Servicios en que no sea posible la reducción de jornada, los trabajadores 
recibirán igual compensación en días laborables cuando las necesidades del 
Servicio lo permitan. 
 Horario de verano de 8,30 a 14,30 desde finalización Ferias y Fiestas 
hasta el día 8 de septiembre, excluidos Policía Municipal y Bomberos. 
 
ARTICULO 13.-  TRABAJO A TURNOS: 
 
 a) El turno general será el correspondiente a la Jornada descrita en el Art. 
8 apartado 1.  
 b) Tendrán turnos de mañana, tarde y noche los Servicios Permanentes: 
Policía Municipal, Servicio de Extinción de Incendios. 
      c)  Los funcionarios de la Policía Municipal afectados por el trabajo en 
tres turnos, cuando finalicen el turno completo de noche, se entenderá que 
hasta las 00:00 horas del día en que se finaliza el turno se considera trabajado a 
todos los efectos (saliente de noche) 
  
ARTICULO 14.-  TRABAJO NOCTURNO: 
 1) Será el efectuado entre las 22 horas y las 6 horas, aunque si la mitad o 
más de la jornada se desarrolla en dicho período, se entenderá realizada todo 
ella en turno de noche. 
 2) Los trabajadores con edad superior a 55 años que realizan su trabajo 
en turno de noche podrán pasar a efectuarlo en turno de día, siempre que el 
normal funcionamiento del Servicio lo permita y en caso de que no lo 
permitiera se sustituirá por voluntarios previo conocimiento y fijación de las 
condiciones retributivas del turno a realizar, debiendo existir acuerdo entre 
ambas partes, que seguirán con el sistema actual de rotación. En tal supuesto, 
dejarán de percibir automáticamente las cantidades que por nocturnidad u 
otras tuvieran asignadas. 
CAPITULO II 
 

DESCANSOS Y FIESTAS 
 
ARTICULO 15.- 
 
  1) Los Policías Municipales, afectados por este Acuerdo en situación 
administrativa de servicio activo, tendrán derecho a un período mínimo de 
descanso semanal interrumpido de dos días que, normalmente, comprenderá el 
sábado y el domingo. En aquellas dependencias o servicios que deban 
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organizarse por turnos de trabajo, deberá regularse por el Órgano competente 
del Ayuntamiento otro régimen de descanso laboral, mediante pacto con la 
representación sindical a excepción del personal del Servicio de Extinción de 
Incendios que lo realizar. 
 2) El descanso correspondiente a Policías Municipales que realicen 
trabajos el sábado, domingo o día festivo, se trasladará, salvo pacto, a otro día 
de la semana posterior, dada la especial organización de las actividades o 
servicios. 
 3) Se tenderá a que todos los Policías Municipales disfruten dos de cada 
tres fines de semana en cómputo anual, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan y con un máximo del 50% de fines de semana trabajados.  
 4) Los Policías Municipales que realicen su trabajo por turnos harán un 
máximo de 5 días seguidos en el mismo turno. 
 5) La Policía Municipal, podrá añadir los festivos correspondientes al año 
(de acuerdo a las necesidades del servicio) a los cuadrantes como días de 
descanso, independientemente del mes al que correspondan los festivos. 
  
 

CAPITULO III 
 

HORAS EXTRAORDINARIAS 
 
ARTICULO 16.- 
 
 Tendrán la consideración de horas extraordinarias cada hora de trabajo 
que se realice sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo. 
 
ARTICULO 17.-  
 
 Ante la grave situación de paro laboral y con objeto de favorecer la 
creación de empleo, ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al 
mínimo indispensable las horas extraordinarias, con arreglo a los siguientes 
criterios: 
 
 a) Horas extraordinarias habituales: supresión total y absoluta. En este 
sentido, si como consecuencia del trabajo propio de un servicio se estuvieran 
realizando horas extras de forma habitual y en horario concreto, fuera del 
calendario establecido, se procederá a la negociación de los aspectos necesarios 
para establecer un horario o calendario en el que queden aseguradas las 
necesidades peculiares del servicio. 
 
 b) Horas extraordinarias necesarias: por haberse producido imprevistos, 
ausencias, interrupciones del servicio, alteraciones en los turnos de personal u 
otras circunstancias de carácter estructural o extraordinario, derivadas de la 
actividad o servicio de que se trate, podrán realizarse trabajos extraordinarios 
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siempre que no proceda la utilización de las distintas modalidades de 
contratación temporal o parcial previstas legal o reglamentariamente. 
 
ARTICULO 18.-  
 
 La realización de las horas extraordinarias necesarias se sujetará a las 
siguientes reglas: 
a) El número de dichas horas no podrá ser superior a 80 al año. 
 Para los funcionarios que realicen una jornada, en computo anual, 
inferior a la jornada general en el Ayuntamiento, el máximo anual se reducirá 
en la misma proporción. 
 b) Con carácter preceptivo y previo, salvo en casos de reconocida 
urgencia, será preciso cumplimentar el correspondiente informe-propuesta 
favorable a la realización de horas extras, con expresión de las causas que las 
motiven, y de las personas que vayan a efectuarlas, por parte de los Jefes o 
responsables de los servicios, dependencias o secciones de que se trate, los 
cuales responderán personalmente de forma que se garantice la certeza y 
efectividad de su realización y condicionamientos aludidos, dando cuenta a la 
representación sindical. 
  
ARTICULO 19.-  
 
 Las horas extraordinarias se pagan al doble del valor  de la hora normal, 
independientemente a la jornada realizada. 
  
ARTICULO 20.- 
 
 Por cada mil horas extraordinarias que se realicen en un Servicio, el 
Ayuntamiento se compromete a estudiar la causa por la que se produce, y las 
posibles soluciones para evitarlas. 
 

CAPITULO IV 
 

LICENCIAS Y PERMISOS 
 
ARTICULO 21.-  
 
 Los trabajadores afectados por este convenio en situación administrativa 
de servicio activo tendrán derecho a licencias o permisos retribuidos por los 
motivos siguientes: 
 a) Por enfermedad o accidente. 
 b) Por asuntos particulares (libre disposición) 
 c) Por eventos familiares consistentes en: 
  * Por embarazo, alumbramiento y lactancia. 
  * Paternidad. 
  * Matrimonio propio o de familiares. 
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  * Enfermedad grave o fallecimiento de familiares. 
  * Cuidado de menores y minusválidos. 
  * Traslado o mudanza del domicilio habitual. 
 d) Por cumplimiento de deberes inexcusables de carácter público o 
personal. 
 e) Por ejercicio de funciones de representación sindical o personal. 
 f) Por vacaciones anuales. 
 g) El tiempo indispensable por acudir a consultas, tratamientos y 
exploraciones de tipo médico del funcionario y familiares de primer grado. 
 h) Por realización de estudios no directamente relacionados con la 
función pública o plaza desempeñada. 
 i) Por estudios de perfeccionamiento profesional directamente 
relacionados con la función o puesto que desempeña. 
 j) Por asuntos propios (Sin sueldo) 
 
ARTICULO 22- LICENCIAS POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE:  
 
 1) Los trabajadores del Ayuntamiento de Zamora, en los supuestos de 
enfermedad o accidentes que le incapacite para el normal desarrollo de sus 
funciones, siempre y cuando este extremo venga avalado por informe 
facultativo y baja de los servicios de la asistencia sanitaria correspondiente, 
tendrá derecho a licencia durante  el tiempo que dure la incapacidad temporal. 
 2) Dichas licencias deberán ser controlados por el Ayuntamiento de 
Zamora en la forma que se estime oportuna. 
 3) En caso de baja por enfermedad o accidente, los trabajadores 
percibirán el 100% de sus retribuciones, salvo en caso de provocar, permanecer 
o prolongar intencionada e injustificadamente dicha situación, lo cual dará 
lugar a la devolución de las cantidades indebidamente cobradas para dichas 
situaciones, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que se pudiera 
incurrir. 
 4) El cuarto día de baja será obligatoria la presentación de Parte de Baja y 
los sucesivos de confirmación con la periodicidad que reglamentariamente 
proceda o esté establecida. 
 
ARTICULO 23.- LICENCIA POR ASUNTOS PARTICULARES (Libre 
Disposición). 
 
 Los trabajadores tienen derecho a disfrutar hasta ocho días por asuntos 
particulares. Tales días no podrán acumularse a las vacaciones anuales 
retribuidas. 
 Los trabajadores podrán distribuir dichos días a su conveniencia 
respetándose siempre las necesidades del Servicio. 
 Cuando por razones del servicio no se disfrute del mencionado permiso 
a lo largo del mes de diciembre, se concederá durante el mes de enero siguiente. 
 Todos los trabajadores tendrán la obligación de solicitar dichos días por 
escrito en la solicitudes al efecto. 
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ARTICULO 24.- LICENCIA POR EMBARAZO, ALUMBRAMIENTO Y 
LACTANCIA. 
 
  Las trabajadoras del Ayuntamiento tendrán licencia por el tiempo 
indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación del parto. 
  Asimismo tendrán derecho a una licencia por embarazo y 
alumbramiento de dieciséis semanas interrumpidas, ampliable a dos semanas 
más si el parto es múltiple por cada hijo a partir del segundo. El periodo de 
permiso se distribuirá a opción de la interesada siempre que, al menos, seis 
semanas sean posteriores al parto, pudiendo hacer uso de estas el padre para el 
cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre. 
 No obstante lo anterior, en el caso de que la madre  y el padre trabajen, 
aquella, al iniciarse el periodo de permiso por maternidad podrá optar porque 
el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas semanas del permiso, siempre 
que sean interrumpidas y al final del citado período, salvo que en el momento 
de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo para su 
salud. 
 En el supuesto de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente, de menores de hasta seis años, el permiso tendrá una duración de 
dieciséis semanas interrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o 
acogimiento múltiple en dos semanas por cada hijo a partir del segundo, 
contadas a la elección del funcionario, bien a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción. La duración del permiso será, asimismo, 
de dieciséis semanas en los supuestos de adopción o acogimiento de menores, 
mayores de seis años de edad, cuando se trate de menores discapacitados o 
minusválidos oque por circunstancias y experiencias personales o que por 
provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de insercion social y 
familiar, debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes. 
 En el caso de que el padre y la madre trabajen, el permiso se distribuirá  
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultanea o 
sucesiva, siempre con periodos interrumpidos. 
 En los casos de disfrute simultaneo de periodos de descanso, la suma de 
los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los 
apartados anteriores o de las que corresponden en caso de parto múltiple. 
 En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los padres al país de origen del adoptado, el permiso 
previsto para cada caso en el presente artículo, podrá iniciarse  hasta cuatro 
semanas antes de la resolución por la que se constituya la adopción. 
 Asimismo los trabajadores municipales con un hijo menor de nueve 
meses tendrán derecho a una pausa o reducción de una hora en su trabajo que 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada 
de trabajo en media hora. 
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  Las trabajadoras municipales durante el tiempo de su embarazo, serán 
relevadas de todas las actividades que pusieran en peligro o pudieran ser causa 
de riesgo para el normal desarrollo de la gestación, siempre que sea posible. 
 
ARTICULO 25.- LICENCIA POR PATERNIDAD:  
 
 1) Por el nacimiento de un hijo, o en su caso de adopción, el padre 
trabajador tendrá derecho a una licencia de cuatro días laborables, consecutivos 
o no, pero comprendidos en el período de quince días a partir de la fecha de 
nacimiento o la llegada del adoptado al hogar. 
 2) Si el nacimiento tuviere lugar en un municipio distinto el padre tendrá 
derecho a una ampliación de dos días laborables en el período de licencia. En el 
caso de que existan complicaciones en el cuadro clínico de la madre o del niño, 
podrá ampliarse la licencia en dos días laborables. 
 
ARTICULO 26.- LICENCIA POR MATRIMONIO PROPIO O DE FAMILIARES: 
 
  1) Por razón de matrimonio propio, el trabajador tendrá derecho a una 
licencia de quince días laborales de duración, que podrá disfrutar con 
anterioridad o posterioridad a su celebración, incluyendo dicha fecha. 
 2) Cuando el matrimonio lo contraigan familiares hasta 2º grado de 
consanguinidad o afinidad (padres, padres políticos, hermanos, hermanos 
políticos, hijos, nietos o abuelos), del trabajador, éste tendrá derecho a una 
licencia de un día laborable que se ampliará a tres días laborables si la 
celebración se efectuase en distinto municipio, coincidiendo o incluyendo 
respectivamente el día de la boda. 
 
ARTICULO 27.- LICENCIA POR FALLECIMIENTO DE FAMILIARES:  
 
 Por fallecimiento de cónyuge o conviviente e hijos, cinco días laborables; 
de padres o padres políticos, cinco días laborales; para familiares hasta 2º grado 
de consanguinidad o afinidad, dos días laborables, para familiares hasta el 
tercer grado de afinidad: un día laborable. Ampliándose en cualquier caso en 
tres días mas si se produce fuera del municipio de residencia habitual del 
trabajador. Los días de permiso han de ser coincidentes o inmediatamente 
posteriores a aquél en que se produzca el hecho causante del permiso. 
 
ARTICULO 28.- LICENCIA POR ENFERMEDAD GRAVE:  
 
 Por enfermedad grave de cónyuge, conviviente o hijos: 5 días laborables. 
De padres 5 días laborables. Para familiares hasta el segundo grado de 
consanguinidad: 2 días laborables; y  para familiares hasta el tercer grado de 
afinidad: 1 día laborable. Ampliándose tres días más en todos los casos si es 
fuera del municipio.  
 Se entenderá por enfermedad grave cuando concurran las siguientes 
circunstancias: Hospitalización, intervención quirúrgica o atención al enfermo. 
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 Los días señalados en el párrafo primero, no podrán ser superiores al 
tiempo que el enfermo necesite la asistencia. 
 
ARTICULO 29.- LICENCIA POR CUIDADO DE MENORES O 
MINUSVALIDOS FISICOS O PSIQUICOS:  
 
 El trabajador que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo 
algún menor de seis años o a un minusválido físico o psíquico que no 
desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una licencia consistente en la 
reducción de la jornada ordinaria de trabajo entre al menos un tercio y un 
máximo de la mitad de su duración con la consiguiente reducción proporcional 
de la retribución. 
 
ARTICULO 30.- LICENCIA POR TRASLADO O MUDANZA DEL DOMICILIO 
HABITUAL:  
 
 Por traslado de domicilio habitual se concederá un permiso de dos días 
laborales. Debiendo justificarse adecuadamente. 
 
ARTICULO 31.- LICENCIA POR CUMPLIMIENTO DE DEBERES 
INEXCUSABLES DE CARACTER PUBLICO O PERSONAL:  
 
 Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal se concederán permisos por el tiempo indispensable . 
 Se entiende por "deber inexcusable" la obligación que incumbe a una 
persona cuyo incumplimiento le genera una responsabilidad de índole civil, 
penal o administrativa. 
 
ARTICULO 32.- LICENCIA POR EJERCICIO DE FUNCIONES DE 
REPRESENTACION SINDICAL:  
 
 Se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, Ley 
9/1987 de 12 de junio, modificada por Ley 7/1990 de 19 de julio sobre 
Participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas y 
Estatuto de los Trabajadores. 
 En cualquier caso, los afiliados a secciones sindicales tendrán derecho a 
participar en eventos colectivos de carácter sindical para los que hayan sido 
elegidos o designados. 
 
ARTICULO 33.- LICENCIA POR VACACIONES ANUALES:  
 
 Todos los trabajadores del Ayuntamiento de Zamora, tendrán derecho a 
disfrutar durante cada año completo de servicio de una vacación retribuida, de 
un mes, no sustituible por compensación económica. Para los empleados que no 
alcancen el año de servicio activo, la duración vacacional será proporcional al 



 12

tiempo de servicio transcurrido desde la fecha de su ingreso o reingreso, 
computándose desde esa fecha hasta el 31 de diciembre. 
 
ARTICULO 34.- 
  
 Las vacaciones se podrán disfrutar, a petición del trabajador, en un 
periodo de un mes, que comenzaría el 1 o el 16, o, en dos periodos de, al menos 
quince días consecutivos, que coincidirán siempre con las quincenas naturales 
del mes (1-15 o 16-30 o 31), sin que pueda exceder en ningún caso de 31 días 
naturales, pudiendo disfrutarse solamente una vez la quincena de dieciséis días. 
Solamente a solicitud del empleado público y supeditado a las necesidades del 
Servicio, cualquiera de estas quincenas podrá disfrutarlas en periodos 
semanales, uno de siete días y otro de ocho días, debiendo coincidir su inicio en 
lunes. 
 
 
 
ARTICULO 35.-  
 
 Los trabajadores del Ayuntamiento tendrán derecho a disfrutar 
preferentemente, las vacaciones entre el 1 de junio y el 30 de septiembre ambos 
inclusive, de cada año, salvo petición escrita manifestada en sentido contrario. 
 El calendario vacacional deberá de estar confeccionado el día 31 de 
marzo del año en curso, de no ser así, el Ayuntamiento podrá marcar las 
vacaciones. 
 
ARTICULO 36.-  
 
 La enfermedad debidamente acreditada, sobrevenida antes de comenzar 
las vacaciones anuales, puede ser alegada para solicitar un cambio en la 
determinación del periodo vacacional. 
 Si durante el disfrute de las vacaciones el funcionario padeciese una 
situación de I.L.T. dictaminada mediante parte médico, no se computará a 
efectos de duración de las vacaciones los días que hubiera durado esta 
situación, con excepción de los cuatro primeros días. Será condición inexcusable 
la comunicación de la interrupción por medio de partes de baja que lo acrediten 
en el momento que ésta se produzca. El funcionario deberá incorporarse a su 
puesto de trabajo en la fecha prevista como fin de sus vacaciones, de no 
continuar la situación de I.L.T. Los días que hubiera durado la I.L.T. se 
disfrutarán en la fecha que, de común acuerdo, establezcan el Ayuntamiento y 
el funcionario, sin que pueda significar modificación en el calendario 
establecido para otro trabajador. 
 
ARTICULO 37.- LICENCIA PARA ACUDIR A CONSULTAS, 
TRATAMIENTOS Y EXPLORACIONES DE TIPO MEDICO:  
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 Los trabajadores tienen derecho a licencia con el tiempo indispensable 
para acudir a consultas, tratamientos y exploraciones de tipo médico propia o 
de familiares en primer grado de consaguinidad o afinidad, durante la jornada 
de trabajo siempre que las asistencias estén debidamente justificadas, y que los 
centros donde se efectúen no tengan establecidas horas de consulta que 
permitan acudir fuera del horario de trabajo. 
 
ARTICULO 38.- LICENCIA POR REALIZACION DE ESTUDIOS  
  
 Podrá concederse licencia por el tiempo necesario para asistir a exámenes 
de formación y perfeccionamiento del propio trabajador, en centros reconocidos 
oficialmente, así como el necesario para el desplazamiento, si fuese preciso. 
 
 
 
ARTICULO 39.- LICENCIA POR ASUNTOS PROPIOS:  
 
 Conforme a lo previsto en el art. 142 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de 
abril y disposiciones concordantes, la Alcaldía-Presidencia podrá conceder 
licencia por asuntos propios sin derecho a remuneración, previo informe del 
Jefe del Servicio correspondiente. La duración máxima de esta licencia será de 
tres meses cada dos año. 
 
ARTICULO 40.- 
 
 Salvo casos excepcionales justificados, los solicitantes de licencias o 
permisos deberán cursar sus peticiones al respecto mediante escrito dirigido al 
Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Zamora, al menos con siete días de 
antelación a la fecha prevista para el comienzo de su disfrute, con conocimiento 
previo del Jefe de servicio,  aportando en todo caso documentación fehaciente 
que fundamente la petición. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior no afecta a los permisos para asistir a 
eventos colectivos de carácter sindical ni a los casos de urgencia. 
 
ARTICULO 41.-  
 
 La concesión de licencias y permisos corresponderá al Ilmo. Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento de Zamora (o persona en quien delegue), quien dictará al 
efecto la oportuna Resolución, previo Informe Propuesta del responsable Jefe 
inmediato del solicitante. En todo caso, se adoptarán las medidas necesarias 
para que la ausencia del trabajador que disfrute licencia o permiso, no produzca 
detrimento al Servicio.                   
 

CAPITULO V 
 

EXCEDENCIAS Y JUBILACIONES 
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ARTICULO 42.-  
 
 En materia de excedencia se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
de la Función Pública. 
 
ARTICULO 43.- 
 
 Con carácter general y obligatorio se establece la jubilación del personal 
al cumplir 65 años de edad. En el caso de no reunir periodo mínimo de 
cotización suficiente para tener derecho a pensión, la edad de jubilación se 
retrasará hasta el momento de cumplir dicho requisito, y en todo caso,  nunca se 
retrasará más allá de los 70 años siempre que la legislación vigente en cada 
momento lo permita.  
 
 
 

T I T U L O      S E G U N D O 
 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 
 

CAPITULO  I 
 
  

OBJETO Y PRINCIPIOS 
 
ARTICULO 44.- 
 
 1) El objetivo principal es promover la seguridad y la salud de los 
trabajadores de este Ayuntamiento mediante la aplicación de medidas y el 
desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados 
del trabajo. 
 2) Para llevar a efecto el seguimiento y control en materia de prevención 
de riesgos laborales el Excmo. Ayuntamiento ordenará en primer lugar 
identificar los riesgos, suprimiendo los que sean posibles y reduciendo aquellos 
otros que por el momento no se puedan eliminar, para todo ello se dotará una 
partida presupuestaria anual, acorde con las necesidades que genere el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
ARTICULO 45.- PRINCIPIOS DE ACCION PREVENTIVA: 
 
 El Ayuntamiento aplicará las medidas que integran el deber general de 
prevención previstos en la ley y entre ellas destacamos: 
 a) Evitar los riesgos. 
 b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
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 c) Combatir los riesgos en su origen. 
 d) Criterios ergonómicos. 
 e) Planificar la prevención. 
 f) Mejor protección colectiva. 
 g) Instruir a los trabajadores. 
 h) Sustituir lo peligroso por lo no peligroso. 
 i) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
 
ARTICULO 46.- VIGILANCIA DE LA SALUD.- 
 
 El Ayuntamiento garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia 
periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 
 
 
 
 
 

CAPITULO II 
 
 

ORGANOS DE PREVENCION Y REPRESENTACION 
 
 
ARTICULO 47.- SERVICIOS DE PREVENCION.- 
 
 1) Se constituirá un servicio de prevención. Cuando previa consulta se 
decida encomendar las funciones y cometidos propios del Servicio de 
Prevención a una Entidad externa y ajena a la Corporación, ésta deberá cumplir 
los requisitos siguientes: 
a) Solicitar que la Entidad seleccionada tenga la acreditación establecida por la 
Normativa específica, para poder prestar los servicios que le son propios. 
b) Formalizar el documento de contratación donde figurarán las obligaciones 
contraídas por la Entidad con la Corporación. 
c) Presentar un plan de prevención con una identificación inicial de los riesgos y 
la evaluación posterior de los mismos, ambos casos contarán con la consulta 
previa y visto bueno del Comité de Seguridad y Salud Laboral. 
d) El personal de dicho Servicio de Prevención contará con la formación 
académica exigida y establecida para cada caso en el R.S.P., incluido en la 
consideración, el profesional que entienda de los riesgos predominantes. 
 2) Prestar asesoramiento y apoyo en función de los riesgos existentes en 
el Ayuntamiento y además: 
 a) Diseñar planes y programas de actuación preventiva. 
 b) Evaluar riesgos que puedan afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 
 c) Determinar prioridades en la adopción de medidas preventivas. 
 d) Vigilar la eficacia de las medidas preventivas. 
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 e) Formar e informar a los trabajadores. 
 f) Prestación y vigilancia de: primeros auxilios, planes de emergencia y 
reconocimientos. 
 
ARTICULO 48.- DELEGADOS DE PREVENCION.- 
 
 1.- Son los representantes de los trabajadores en materia de prevención 
de riesgos en el trabajo. Serán designados, con arreglo a lo estipulado por la 
Ley, dependiendo del número de funcionarios, por la Junta de Personal . 
 2.- Son competencia entre otras de los Delegados de Prevención: 
a) Colaborar en la mejora de la acción preventiva. 
b) Ser consultados por el Ayuntamiento según se refiere en la ley. 
c) Vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa. 
d) Acompañar a la inspección de trabajo en las visitas y verificaciones. 
e) Acceso a la información y documentación. 
f) Realizar visitas a los lugares de trabajo. 
g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del 
acuerdo de paralización del trabajo a que se refiere la ley. 
 3.- Para el desempeño de las funciones previstas dispondrán del crédito 
de horas mensuales según lo establecido en las normas legales. 
 4.- Será considerado como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al 
citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de 
Seguridad y Salud y a cualquiera otras convocadas por el Ayuntamiento, en 
materia de prevención de riesgos. 
 5.- El Ayuntamiento deberá proporcionar a los Delegados de Prevención 
los medios y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el 
ejercicio de sus funciones. El tiempo de formación será considerado como 
tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste no podrá recaer sobre los 
mismos. 
 6.- Se dará publicidad a los trabajadores del Ayuntamiento del 
nombramiento de los Delegados de Prevención. 
 
ARTICULO 49.- GARANTIAS DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJO.- 
 
 Cada miembro del Comité de Seguridad y Salud, siempre que sea 
requerida su presencia o que él mismo observe supuestos casos concretos de 
anomalías sobre inseguridad y peligrosidad inminente, podrá solicitar la 
suspensión de la ejecución de los trabajos dando cuenta de inmediato al Comité 
de Seguridad y Salud, el cual, en el plazo de veinticuatro horas, ratificará o 
anulará la propuesta presentada. En los casos en que esta anomalía no revista 
gravedad o peligro inminente, informará al Comité de Seguridad y Salud para 
su estudio y solución. Asimismo, tanto los miembros del Comité como 
cualquier trabajador podrán recurrir a la Inspección de trabajo y Seguridad 
Social si consideran que las medidas adoptadas y los medios utilizados por el 
Ayuntamiento no son suficientes para garantizar la seguridad y salud en el 
trabajo. 
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ARTICULO 50.- COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD.-  
 
 1) Es el órgano paritario y colegiado de participación al servicio del 
Ayuntamiento de Zamora y su personal, para la consulta regular y periódica de 
las actuaciones del Ayuntamiento en materia de prevención de riesgos. 
 2) Estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por 
el Ayuntamiento en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra. 
Participarán, con voz pero sin voto, los Delegados Sindicales y los  Técnicos de 
Prevención que no estén incluidos en la composición anterior. Podrán participar 
también en las mismas condiciones trabajadores del Ayuntamiento y Técnicos 
de Prevención ajenos al mismo, siempre que se solicite la presencia de estos en 
alguna de las representaciones del Comité. 
 3) Se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las 
representaciones en el mismo. 
 Adoptará sus propias normas de funcionamiento. 
 4) Competencias: 
a) Participar en la evaluación de planes y programas de prevención de riesgos. 
b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 
prevención de los riesgos. 
c) Realizar visitas a los lugares de trabajo. 
d) Conocer de documentos e informes que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
e) Conocer y analizar daños producidos en la salud o en la integridad física de 
los trabajadores. 
f) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de 
prevención. 
g) Ratificar o anular las propuestas de los delegados sobre paralización de los 
trabajos en los casos señalados. 
h) Informar y realizar propuestas a tener en cuenta en la negociación de los 
convenios o acuerdos en materia de Seguridad y Salud laboral. 
 
ARTICULO 51.-  
 
 En lo anterior y en lo no expuesto, se estará a lo establecido en la 
normativa vigente, Ley 31/1995 así como en los Reglamentos Reguladores. 
 
ARTICULO 52.- INCUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS: 
 
 Las decisiones adoptadas por el Comité de Seguridad y Salud, serán 
puestas en conocimiento del Ayuntamiento o Jefatura competente, que dictará 
las normas oportunas para su eficaz cumplimiento, en caso de que en el plazo 
de ocho días siguientes las resoluciones adoptadas no se lleven a efecto, el 
Delegado de Prevención estará obligado a denunciarlo ante el organismo 
competente. 
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CAPITULO III 
 

RECONOCIMIENTO MEDICO 
 
ARTICULO 53.- RECONOCIMIENTO MEDICO VOLUNTARIO Y 
OBLIGATORIO.- 
 
 1) El Ayuntamiento estará obligado a tomar las medidas adecuadas para 
que todos los trabajadores voluntariamente pasen anualmente reconocimiento 
médico dentro de la jornada de trabajo. Este reconocimiento médico será 
posterior a la incorporación al trabajo. Cualquier otra prueba complementaria 
requerirá el visto bueno del trabajador. Las pruebas no médicas como las 
psicotécnicas deberán contar con el visto bueno del Comité de Seguridad y 
Salud Laboral que podrá aportar sus Técnicos en el proceso de elaboración, y, 
los reconocimientos médicos darán prioridad a los riesgos predominantes de la 
empresa, tanto genéricos del sector como los específicos de cada puesto de 
trabajo. 
 2) En los puestos de trabajo de cuyo desempeño dependa la seguridad 
propia y la de los compañeros se someterá al personal que los ocupe a un 
reconocimiento médico obligatorio de carácter anual.  
 

CAPITULO IV 
 

UTILES DE TRABAJO Y VESTUARIO 
 
ARTICULO 54.-  
 
 La Corporación viene obligada a facilitar los utensilios propios del 
trabajo, así como la ropa y medios de protección personal a todos aquellos 
trabajadores cuya indumentaria puede sufrir, con motivo de la realización de 
sus tareas, peligro de ensuciarse o deteriorarse, quedando obligados los 
trabajadores a utilizarlos y los superiores jerárquicos a exigirlo. 
VESTUARIO POLICÍA MUNICIPAL: 

 1.- Se habilitará una estancia debidamente acondicionada 
para albergar el almacén de material y vestuario. 
 2.- Se creará stock en almacén de todas aquellas prendas que por 
cualquier intervención o incidente pudieran deteriorarse. 
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 3.- Los plazos de entrega del vestuario podrán alterarse, previo informe 
del Comité de Seguridad e Higiene. 
 El uniforme de Gala se vestirá exclusivamente en actos protocolarios y 
siempre que lo disponga la Alcaldía. 
 
A) Verano: 
- Tres camisas de manga corta y color azul celeste con hombreras azul marino, 
por tres años. 
- Un pantalón azul marino, por un año 
- Un par de zapatos de color negro, por un año. 
- Dos pares de calcetines de algodón negros por un año. 
 
B) Invierno 
 
Uniforme ordinario: 
- Una cazadora azul marino, por tres años. 
- Tres camisas de manga larga azul celeste con hombreras azul marino, por dos 
años. 
- Un polo de cuello cisne, color azul marino, de uso interior por un año. 
- Un pantalón recto azul marino, por un año. 
- Un jersey de color azul marino, por dos año. 
- Un par de botas negras, por un año. 
- Dos pares de calcetines de lana de color negro o azul marino, por un año 
- Una corbata negra, por dos años. 
- Gorra, con escudo del municipio y damero en blanco, por dos años. 
- Guantes de cuero negros por tres años. 
- Una prenda de abrigo impermeable de color azul marino, por dos años. 
- Un cinto de cuero o nylón con escudo, por cuatro años 
- Guantes blancos, sin duración 
 
Traje de Gala completo: 
- Guerrera de color azul marino, por cinco años 
- Pantalón recto de color azul marino, por cinco años 
- Camisa blanca de manga larga, dos años. 
 
 Todas las prendas anteriormente mencionadas, deberán ir provistas en 
su lugar reglamentario, de los distintos escudos y distintivos policiales y así 
deberán ser entregadas al funcionario. 
 El resto de útiles (alfileres, placas, galones para hombreras...) se 
sustituirán cuando sea necesario y debidamente justificado. 
 Si se produjera deterioro prematuro de alguna prenda o elemento del 
uniforme o equipo, a consecuencia de acciones del servicio, se procederá a su 
reposición. 
 La ropa de invierno se entregará antes del día 31 de octubre de cada año. 
 La ropa de verano se entregará antes del día 15 de marzo de cada año 
 El resto de la ropa se entregará  en la fecha de su caducidad. 
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VESTUARIO EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 
 
- Dos pantalones, por dos años. 
- Dos polos uno de manda larga y otro de manga corta, por un año. 
- Un jersey, por un año. 
- Una guerrera, por dos años 
- Cuatro pares de calcetines de lana, por un año. 
- Un par de botas, cuando se necesiten. 
- Ropa de intervención cuando se necesite. 
- Ropa deportiva: (existirá la obligación de realizar la formación física, que 
determine la Jefatura, adecuada a la edad) 
- Chándal, cada cinco años 
- Zapatillas deportivas, por cuatro años 
- Dos camisetas, dos pantalones cortos un año 
Se estudiará la posibilidad de un traje para actos protocolarios.  
 La ropa será entregada antes del día 31 de octubre de cada año. 
 En el supuesto de algún incidente laboral el vestuario antes relacionado 
se entregará en el momento preciso. 
 
VESTUARIO PERSONAL SUBALTERNO. 
 
 En la ropa de trabajo figurará el anagrama municipal, y el ayuntamiento, 
en la medida de lo posible, facilitará lugares adecuados para el cambio de 
vestuario. La ropa de trabajo del personal subalterno ira en función del servicio 
al que se encuentre adscrito, para el personal subalterno de oficinas será el 
siguiente: 
 
A) Invierno: 
- Abrigo, por cuatro años. 
- Traje, por un año. 
- Dos camisa blancas de manga larga, por dos años. 
- Corbata, por dos años. 
- Un par de Zapatos, por un año. 
- Un par de Calcetines, por un año. 
B) Verano: 
- Dos camisas blanca de manga corta, por dos años. 
- Chaqueta azul de punto por un año. 
- Pantalón, por un año. 
- Un par de zapatos, por un año 
- Dos pares de calcetines, por un año. 
 
 El vestuario de invierno será de color azul y se entregará antes del 21 de 
diciembre de cada año. 
 El vestuario de verano será de color gris y  se entregará antes del día 1 de 
mayo de cada año. 
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 El vestuario de señoras comprenderá falda en lugar de pantalón a 
solicitud de la interesada. 
 
 
 
 
ARTICULO 55.-  
 
 El Departamento de Contratación confeccionará y mantendrá 
actualizado un registro personal municipal con derecho a vestuario, en el que se 
recogerán para cada beneficiario, los datos más convenientes para agilizar la 
adquisición y entrega del vestuario de los trabajadores. En particular se hará 
constar el tipo de relación laboral, la duración del contrato, y en su caso, 
composición del vestuario que le corresponde, duración de cada elemento, 
fecha en que se suministra y fecha de renovación. 
 

T I T U L O     T E R C E R O 
 

PRESTACIONES SOCIALES 
 

CAPITULO   I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 56.- 
 
 El Ayuntamiento de Zamora con la finalidad de reducir costes, podrá 
concertar la colaboración de empresas especializadas en la materia. 
ARTICULO 57.- 
 
 Las solicitudes se realizarán en impreso normalizado y se adjuntará la 
factura correspondiente, pudiendo con el fin de aclarar situaciones especiales, 
requerir cualquier otro tipo de documentos. Dichas solicitudes se presentarán 
en un plazo de tres meses desde la expedición de la factura a partir del cual 
prescribirá el derecho de solicitarlo y percibirlo. 
 
ARTICULO 58.-  
 
 En caso de que el trabajador esté pendiente de abonar un anticipo y se 
jubile o solicite Excedencia Voluntaria, deberá proceder al reintegro de su 
totalidad. 
 
ARTICULO 59.-  
 
 El Excmo. Ayuntamiento de Zamora tendrá a su cargo la defensa del 
personal, que como consecuencia del ejercicio de su cometido sea objeto de 
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actuaciones judiciales, asumiendo las costas y gastos judiciales que se deriven, 
salvo los casos de dolo o mala fe. 
 
ARTICULO 60.- 
 
 1.-El Ayuntamiento de Zamora formalizará un Seguro de Accidentes y 
asimismo un Seguro de Responsabilidad Civil, extensible ambos a todos los 
funcionarios. El importe de la indemnización será el que esté establecido en las 
pólizas que actualmente tiene concertadas este Ayuntamiento o en las que en 
un futuro pueda concertar, previa consulta con los representantes de los 
funcionarios.  
 2.-Los funcionarios de la Policía Municipal tienen derecho a una 
indemnización , fijada por el Ayuntamiento, en las casos de retirada del 
permiso de conducir con ocasión de accidentes producidos en acto de servicio, 
de conformidad de lo establecido en las Normas Marco. 
 
ARTICULO 61-  
 
 Los funcionarios que lo deseen y que tengan la asistencia sanitaria 
privada, cuando la normativa lo permita, podrán solicitar, para lo sucesivo, el 
ingreso en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 
  
 

ANTICIPOS Y PRESTAMOS 
 

PRESTACIONES SOCIALES 
 
ARTICULO 62.- 
 
 1.-Los anticipos reintegrables se concederán hasta un importe máximo de 
3.005,06 € a devolver en 30 mensualidades. No podrá solicitar un nuevo 
anticipo hasta que se amortice el anterior.  
  
 2.- Asistencia Sanitaria Municipal: Ante la normativa legal vigente que 
reconoce a las Corporaciones la posibilidad de seguir prestando la asistencia 
sanitaria en las condiciones establecidas en la Ley, la Corporación mantendrá la 
asistencia sanitaria en tanto no se modifique la actual legislación. 
 
 3.- Gastos farmacéuticos: El funcionario abonará el 40 por 100 de los 
gastos de farmacia. 
 
 4.- Ayudas por prótesis:  
Los benficiarios tendrán derecho a una ayuda al año en cualquiera de sus 
especialidades. Son beneficiarios los funcionarios del Excmo. Ayuntamiento, 
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Cónyuges e hijos que convivan y dependan económicamente del trabajador. La 
solicitud deberá ir acompañada de prescripción facultativa y factura abonada. 
 
PRÓTESIS DENTALES: 
- Dentadura Completa (inferior y superior): 283,98 €.  
- Dentadura parcial: 189,32 €.  
- Empastes: 15,78 €.  
- Pieza dentaria: máximo 12, cada una 31,55 €. 
 
PRÓTESIS OCULARES: 
- Gafas completas: 63,11 €. 
- Gafas bifocales: 72,12 €. 
- Gafas multifocales: 157,77 €. 
- Cristales renovación, cada uno: 31,55 €. 
- Lentillas: 63,11 €. 
- Renovación lentillas, cada una: 31,55 €.PRÓTESIS AUDITIVAS: 
- Audífonos: 283,98 €. 
- Los aparatos de fonación, los articuladores vibro táctiles y las restantes 
prótesis especiales se abonarán por su importe total. 
 
 
PRÓTESIS ORTOPÉDICAS: 
- Calzado ortopédico: 37,86 €. 
- Plantilla ortopédica: 15,93 €. 
- Otras prótesis, (mama, cadera, rodilla, marcapasos, etc.) el 100 por 100 del 
importe. 
 En los supuestos previstos en los apartados anteriores, si según factura, 
fuera inferior a las cuantías que figuran en los apartados mencionados, la ayuda 
a conceder será de la cantidad realmente satisfecha por el titular. 
 La adquisición de vehículos de inválidos por titulares y beneficiarios 
afectados por invalidez de carácter permanente, dará lugar a una ayuda 
económica cuya cuantía será de 252,43 €. 
 Estas ayudas se revisarán automáticamente, cuando al personal laboral 
del ayuntamiento de Zamora vean incrementadas estas cantidades, fijándose en 
las mismas cuantías que para ellos. 
 5.- Asistencia jurídica: El Ayuntamiento garantizará la asistencia jurídica 
a los funcionarios municipales que lo soliciten y la precisaren por razones de 
conflictos derivados de la prestación del servicio. 
 Todos los funcionarios que sean inculpados o procesados judicialmente 
como consecuencia del desempeño de sus funciones que les sean 
encomendadas, recibirán asistencia en la defensa de sus intereses o 
responsabilidades penales y civiles en que hubiera podido incurrir. 
 6.- Asistencia a diligencias judiciales: El personal municipal que, como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones, deba asistir a todo tipo de 
diligencias judiciales fuera de su jornada laboral, será compensado con un día 
de descanso cada dos asistencias  
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 7.- Ayudas por estudios:  
 Se establece con ayuda anual para estudios a percibir por el personal que 
curse estudios en centro de enseñanza, así como sus hijos, siempre que no 
tengan ingresos propios, convivan y dependan económicamente del trabajador, 
en la siguiente cuantía: 
 Educación infantil: 60,10 €. 
 E. Primaria obligatoria: 78,13 € 
 Educación Secundaria Obligatoria, COU, FP1, FP2, Graduado Escolar y 
acceso: 96,16 €. 
 Idiomas en centros oficiales: 60,10 €. 
 Para carreras, medias y superiores se abonará por asignatura matriculada 
y aprobada o matrícula de curso completo aprobado, previo justificante de 
abono por parte del trabajador. 
 Quedan excluidas de estas ayudas las ampliaciones de estudios, los 
masters, tesis, tesinas o similares así como los realizados en las Universidades 
Privadas y Centros Privados. 
 Los documentos a presentar, juntamente con la solicitud en el modelo 
establecido serán: 
  Para cursos de Primaria, E.S.O, Bachillerato y C.O.U.  
a) Justificante de las notas obtenidas en el curso anterior. 
  Para carreras superiores 
  Boletín o papeletas de cada asignatura aprobada del curso 
a) Certificado del importe individualizado de cada asignatura. 
b) Modelo oficial de autoliquidación presentada. 
c) Facturas del material. 
Todos con carácter general: 
  Declaración jurada de no percibir ayuda de otros Organismos 
Oficiales del curso para el que solicita la ayuda así como que el beneficiario 
reune los requisitos que se establecen en el presente artículo.. 
 Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento en instancias normalizadas en las que constarán, los datos del 
funcionario, del beneficiario de la ayuda y el importe estimado de las mismas. 
 Estas ayudas incluirán a hijos de funcionarios con minusvalía, en este 
caso no será necesario aportar la documentación del apartado a) 
 El plazo de presentación de instancias será de 1 hasta el 31 de octubre de 
cada año. 
 
ARTICULO 63.-  
 
 Siempre que la Ley lo permita, el funcionario que se jubile percibirá por 
la jubilación las cantidades que se reflejan en las siguientes escalas: 
 60 años ............................   5 mensualidades. 
 61 años ............................   4 mensualidades. 
 62 años ............................   3 mensualidades. 
 63 y 64 años .................   2 mensualidades. 
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 Estas cantidades se verán incrementadas en una mensualidad mas, 
cuando el trabajador tenga 30 o mas años de antigüedad en el Ayuntamiento de 
Zamora-. 
 Estas ayudas, se revisarán automáticamente, cuando el personal laboral 
del ayuntamiento de Zamora vean incrementadas estas cantidades, fijándose en 
las mismas cuantías que para ellos. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 Los artículos 13,14, y 15 así como la supresión de los días de libre 
disposición a que se refiere el articulo 8, entraran en vigor el día uno de Enero 
del 2001.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


